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Quito, 9 de abril del 2009 

  

Oompañías 

1 9 ABR. 2010 
DENO 4 

Señores - Regist 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | gistro de Socier=2o. | 
Presente.- 

Por medio de la presente me permito informar que el 20 de enero del 2010, se realizó 
la Cesión de Participaciones, ante el Notario Noveno, Dr. Juan Villacis, mediante la 
cual los socios: Fabio Edmundo Puente Burbano y Cristian Paul Piero Ortega, 
cedieron a favor del señor ingeniero Patricio Jawer Lucero Vásquez, 120 
participaciones sociales. 

Dicha escritura pública de cesión de participaciones, fue marginada ¡de 
febrero det 2010, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el (12 de febrero del > 

2010, JE= (O * 

El Acta de la Junta General Extraordinaria de ta Compañía Crifa Cía. Ltda. fue 
realizada el 30 de noviembre del 2009. 

   
GERENTE DE CRIFA CÍA. LTDA. "e 

bale Sd adenfo 
Tobi ¡noti 14€



+ J 

US: 7 ZA 

NOTARÍA NOVENA — Dr, Juan Villacís Medina 

FU 2 ETTZTITEZTIT ÍA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
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En esta ciudad de dan Francisco de Quita, Capital de ta República del 

Ecuador, hoy día VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS WIL DIEZ, ante mi 

doctor JUAN MILLACÍS. MEDINA, Notario Noveno Encargado del Cantón 

alto, según oficio novecientos ¡sesenta y, cisátso ae M3G de fecha cinco   de agosto: del año dos mil tres, comparece ns $ la celebración de la presente 
o, E mn 

escritura pública de Cesión de: Participaciones, par una: parte el señor   

  

señar ingeniera PATRICIO. JAMIER LucERo: VASQUEZ; soltera, por sus 

propios Y personales. . derechos z set calidad de CESIONARIO - Los 
    

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, excepto el ingeniera Patricia Jawier Lucera Vásquez quien   
está domiciliado en la ciudad de Cuenca y de paso par esta ciudad: tados 

con capacidad Civil y necesaria pata contratar y contraer obligaciones, 3 

quienes de conocerles doy fe, y en virtud de haberme extúibido su documento 

de identificación cuya copla se agrega y me solicitan que eleve a escritura 
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publica la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a 

continuación, es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escñluras públicas a su cargo, sinjase insertar una de Cesión de 

Parbcipaciones, contenida deniro de las siquientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- inmerdenen en la celebración de la presente escriiura 

pública de Cesión de Participaciones, por una pare el señor 

ingeniero FABIO EDMUNDO PUENTE BURBANO; solero, y el señor 

ingeniero CRISHAN PAÚL FIERRO DRIEGA; soltero, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTES: y por olra el 

señor ingeniero PATRICIO JAWIJER LUCERO VASQUEZ; sollero, por sus 

propios y personales derechos, np calidad de CESIONARIO - Los 

comparecientes son ecualornanos, mayores de edad, domicibados en esta 

ciudad de Quito, excepto el ingeniero Patricio Javier Lucero Vásquez quien 

esta domiciliado en la ciudad de Cuenca, todos con capacidad civil y 

necesaña para contratar y contraer  obligaciones.- SEGUNDA: 

A CEDENJES. - aMediante escrtura pública otorgada el sejs de agosto 

Cisco ocho, ante el Notario Noveno Encargado del cantón Quito, doctor    
Juan Vitlacís Medina, legalmente inscríía en es Registro Mercantil el nueve de 

septiembre del des mil ocho, se constituyó Ja compañia CRIFA CÍA, LTDA., 

con Jos siguientes socios: Fabio Edmundo Puente Burbano, Cristian Paúl 

Fierro Ortega, César Esteban Guevara Aguirre y Leistlie Elizabeth Jarrin 

Torres; con un capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en ochocientas participaciones de un dólar cada 

uno; b) Según escritura pública otorgada el diez y seis de octubre del dos mil 

ocho, ante el doctor Juan Villacis Medina, Notaría Noveno Encargado del 

cantón Quito, el señor César Esteban Cuevara Aguirre, cedió en pares 

iguales las ciento veinte participaciones que je correspondían dentro de la 
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Dr. Juan Villacís Medina 

      

celebrada en el domicilio social de la misma, el ireinía de povierbre del dos 

mi nueve, por unanimidad autorizó 3 Jos socios Fabio Edmundo Puente 

Purb y Cristian Paúl Fierro Ortega para que cada uno, cedieran sesenta 

participaciones socinles de- un dolár cada una, a favor del señor Paínicio 

ler Lucero Vásquez. TERCERA: CESIÓN. Con fajes antecedentes y    
   

    

    

    

   

    

dente este instiramento 58 Feaiz3 la Cesión de Participaciones de la 

jente psnera: El ingepiero Fabio Edmundo Puente Burbano, CEDE 

segenía participaciones sociales de un dólar cada una, a favor del ingeniero 

oo cero Váscuez sesenta 

eventuales y de 

lere corresponder - CUARTA: 

DIFTRIBUCION DEL: CAPITAL SOCIAL-- Por lo expuesto la nueva 

disbibución de capital es. la siguiente; al saña or Fabio Edmundo Puente   Burbaño es propielaño de bescientos veinte participaciones de un dólar 

cada una; el señor Cyistian Paúl Fierro Ortega es propietario de irescientes 

veinte participaciones de un dolar cada una: el señor Patricio Javier Lucero 

Vasquez es propietario de ciento veinte poriicipacione 

una y la señora ingeniera leslle Jarrín 22 pro e
l
 

ld
      de un dolar cada una, por tanto + PEO 
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ACEPTACIÓN Y PAGO.- Presentes en la celebración de esta escritura los 

socios señores Fabio Puepie, Cristión Fierro Y Patricio Javier Lucero 

maniñosian que aceplan en odas sus partes jas estipulaciones constantes 

de esía escoíura, declarando expresamente que acepian esta transferencia 

dE rr
 

Le
 

or
o odos sus derechos yv obligaciones, asumiendo ep su Fofalidad Jas 

obligaciones para con la compañía en el número de participacion as que cada 

uno de ellos adquiere, acjarando que no Hepeps reciarmo alguno que formular 

sien este momento, ni en lo posterior a Jas iransferencias anoladas.- Por su 

pare el señor Fabio Edmundo Puente Burbano y el señor Cristian Pai Fierro 

COriega, declaran enconirarse satisfechos con el pago por el valor recibido aj 

efeciuarse la Cesión de las participeciones que les perienecian - SEXTA: 

CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA.- 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias se adjunta el 

fcado del representante legal de Ja misma, en jo que se establece que Ja 

o participaciones constante en el presente contrato, se ha efecihuado 

en forma legal y con el consentimiento unánime del capital social es decir 

todos los socios de la compañia reunidos en Junta General Exiraordinana y 

Universal de freinta de noviembre del dos mil pueve SEXTA: 

MARGINHACIONES. - De la presente escrbura de cesión de pariicipaciones 58 

seniará las marginaciones de Ley.- Listed soñar Nolaño se servirá agregar 

las demas clausulas de estilo para la perfecía validez de este insirumento - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA La misma que está firmada por la «doctora 

Policia Porra Fernández, ?bogada portadora de la mabicula profesional 

númera cinco mi cuatrocientos ochenta y sieje del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escrbura pública se
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA CRIFA 

CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día treinta de noviembre del dos mil nueved siendo las 

dieciocho honras en el domicilio social de la compañía CRIFA CÍA. LTDA, ubicado en 

la calle Ignacio San María E3-30 y Juan González, oficina No. 301, cantón Quito, se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, la misma 

que es presidida por el señor Cristian Paúl Fierro Ortega, con la asistencia de los 

siguientes socios: 

Ing. Fabio Puente 

Ing. Cristian Fierro 
Ing. Leislie Jarrín 
invitado a esta sesión: ingeniero Patricio Javier Lucero. 

El señor ingeniero Cristian Fierro, toma la palabra agradece la asistencia y manifiesta 
(que fa presente reunión tiene por objeto analizar la solicitud del ingeniero Patricio 

  

     
    

    

   

izada esta solicitud se la aprueba por unanimidad se da la bienvenida al nuevo 

ió de la compañía. 

lo expuesto, la nueva distribución de capital social queda de la siguiente manera: 

ifgeniero Fabio Puente, es propietario de trescientas veinte participaciones sociales 
In dólar cada una, equivalentes a trescientos veinte dólares de los Estados Unidos 

  
socios Fabio Puente Burbano, Cristian Paúl Fierro Ortega manifiestan estar de 

erdo con la cesión de participaciones a favor del ingeniero Patricio Javier Lucero y 

aran que es su deseo elevar la presente cesión a escritura pública, declarando 

Además, los ingenieros Fabio Puente y Cristian Fierro declaran encontrarse 
satisfechos con el pago por el valor recibido al efectuar las transferencias de las 
participaciones que les pertenecían. 

Los socios presentes, luego de las correspondientes deliberaciones aceptan por 

unanimidad autorizar a los socios ingenieros Fabio Puente y Cristian Fierro para que 

cada uno de ellos ceda sesenta participaciones de un dólar cada una a favor del 
ingeniero Patricio Javier Lucero, recibiendo una totalidad de ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una.



No teniendo ningún otro punto que tratar se da por terminada la reunión siendo las 
diecisiete horas, firmando para constancia los socios presentes y el ingeniero invitado. 

    

   
ing. Fabio CC 4UOOPAIOR?S 

ing. Cristian Plaúl Fierro Ortega CO 471549 2EGÉ 

  

Ing. Leislie Elizabeth Jarrín Torres cc EE 

Ing. Patricio Javier Lucero Vásquez coc JHIBA3STO 

 



torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que se 

halla actualmente a mi cargo, según oficio numero novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil tres, en 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorga FABIO EDMUNDO 

PUENTE BURBANO Y CRISTIAN PAUL FIERRO ORTEGA, a favor de 

PATRIGIO JAVIER LUCERO VASQUEZ, debidamente sellada y 

firmadb en Quito, a hueve de abril del año dos mil diez 

NOTARIA NOVENA ¡ 

Ye Étriererrido Ó 
RAR WAN IA TACIS VIEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)     



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

la presente Cesión de Participaciones. al margen de 

  

tira pública ria T cansino ión de la ST Compañía “RIFA 

  

¿TRA * celebrada ante mi el ñ6 de Agosto del 7008, cuyo protocolo se 

  

encuentra actualmente a micargo segu 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

521016 NINA 
      

ZON: Con fecha 12 de febrero del 2010, a fs 3152vta, bajo número 3348 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 139 se halla MARGINADA la PRIMERA 

COPIA de la presente ESCRITURA. Quito, a 16 de abrí del 2010.- EL 

REGISTRADOR.- NS 

  

    
CANTÓN.QUITO.- 

pz.- 

Referencia: : 

Nombre de la Compañía : CRIFA CIA. LTDA. 

Escritura Pública de: Cesion dé participaciones. 

Notaría: Novena del Cantón Quito.- +


